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la fecha de la ef-ectlvidad económica: de su ascenso a Sargento
basta la entrada en vi$'or de la Ley 5/1976. de 11 de marzo,
condenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten; sin expresa imposición de oo5t&.$.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la mlsma con el expedienteadministn:l.tlVo al Ministerio de
Defensa paTa su ejecuciÓn y cumplimIento.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al roUo. lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos.-

En..su virtud, de conformidad con lo establecido 'en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de dlciembre de 1956 y en uso de las facultades qUE me confiere
el arUculo 2.° de' la Orden del MiniEteri..> de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. _
Madrid, 12 de julio de- 1983.-P. D., el. Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción Social, FederiCO. Michavil~
Pallarés.

Excmos, Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director d2 MuLiiados de Guerra por la Patria.

24892 - ORDEN 111/02597/1983, de 12 de juho, por za que
se aUlpone el cumplimiento de La sentencia de k1
Aud~enc~a Nacional, d¡.ctada con fecha 26 de enero
de 1983, en el recurso contencioso-adminútrativo
mterpuesto por don Manuel Riego Lorono, Sargento
de lrifanteria, Caballero Muttlado Permanente.

. or
Excnlos Sres.: En ;Iel recurso contencioso-admínistrativo se

guido en u,lica IOstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
NaCIOnal, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Riego Lozano, Sargento' de InCant.ería, Caballero Mutilado Per
rnanf'nte. quiel) postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Admlnlstra':-;;ón Pública, representada v defendida por
eL Abogado del Estado, contra· resoluCIones del Minísterio de
D¡,lt!IJsa de 6 de dIciembre de 1978 y 29 de marzo de 1979,
se ha dlcrado sentencia con Cecha 26 de enero de 19B3, cuya
parle dISp:l51t.va es como sigue: J

-Fallamos: Que estimando parcialm~nte el recurso conten
CIO&O aOmlUlst.ratlvo IDterpuesto por dón Manuel Riego Lozano.
~argento de lnfanteria y CabalJero Mutilado Permanente, contra
resoluciones dei Ministerio de DeCensa de 6 de diciembre de 197B
" 29 de marzo de 1979, deberpos deélarar y declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia,
las anuiamos, as:mísmo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tie_u a perCIbir el comple·
mento de destino por resp0'lsabiJida-d en la función, desde la
fecha de la eCectívidad económica en el empleo de Sargento
hasta la entrada en vigor di! la Ley 5/J976, de 11 de marzo,
condenando"a ia Adminístración al pago de las cantidades que
rt-su,len; Sin c-1I.pleba Iffij')osic:ón de costas.

fleme que sea ia presente sentenCia, remítase testimonio de
.Ia mIsma con el expediente administrativo al Ministerio de

Delensa para su ejecuciÓn..y cumplimiento
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica·

ción' al roJlo, Jo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En 'su VIrtud.' de conCormidad con lo establecido en la Ley
rC$uladora de la Jurisdícción Contencíobo·Administrativa de 2í
df' dlC.leme,r.e de 1956, y en uso de las Cacultades que me confiere
el articulo 3 o de la Orden dbl MínisteF;o de Defensa -número
54 :9t2. de Itl de marzo, dispongo que s..: cump:a en sus proptos
términos la expresa.da seutencia, .

Lo que comunico a VV. EE.
DIOS gU.iede a' VV. EE muchos años.
Ma.drid. 12 de julio de 1983,-P O, el SecretariO general

part:l. Asuntos de Personal y Acción Social, Federi-co MIChavlItl;
Pal:arés

Excmos Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutdados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/02670/1983, de 21 de ;ulio, por la que
Be dtspone el cumpUmiento de la sentencia de io
Audiencia Nacional. dictada con fecha de 3 de mar·
zo de 1983, en el récurBO contencioso-administratIVo
interpuesto por don Julio Sabariz 'Gar~ta, Sargento
~ Samdad y Caballero Mutilado Permanente,

Excmos. Sres.: En el r~curso ·conendoso-admlllistrativo se
guido en unica ínstancia ante .a SecC,¡ón Tercera dl la AudienCIa.
NaclonaJ, entre parte~, de una·, como, demandante, don Julio
Sabarlz v~r-.;ja, quien postula por sí m,smo, y de otra, como
demand.da, la Admínistración Publica, .representada y defen
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Mínis·
terio de Ddema de 2B de nOVIembre de Hfi9 y 30 .De enero
de 198Q. se ha dIctado sentencia con techa 3 de marzo de 1983,
cuya parte dlSposit.Iva es como ~Igue;

.Ftl-Iiamos: Que estimando parcialmente ¿l recurso conten
cioso-administrativo interpuesto Por don Julio St:.bariz Careta,

representado por el Letrado señor Sana Sans, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 28 de noviembre de 1979 y 30 de
enero de 1900, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ai:ustadas a derecho, Y. en consécuencia, las
anularnos, asimismo, pa.rcialmente, reconociendo, en cambio, a
dicho recurreTlte el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por responsabilidad eL la. Cunción, desde la fecha de
eCectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la
Administración aJ pago de las cantidades que resulten; sin
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio d6
la misma con el expediente administrativo al Minister:o de
Defensa, para su ejecución y cumplimiento,

Asi por esta nuestra sentencia, de' la. que se unirá ceÑifica·
ción al rollo, lo pronunciam~s. mandamos y firmamos .•

En su virtud, con conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2?
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, c;sponRo .que se cumpla en sus
propios téminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 19B3.-':P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PaIJarés. .

Excmos.Sres. Subsecretario de Política de DeCensa y General
Director je Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/02871/1983. de 21 de fulio. por la que
se dIspone el cumplimtento de la sentencia de la
Audler:tcia Nacional, dlctacUz con fecha 10 de marzo
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Andrés Tienda Núnez, Sargento
de Infantería, CabaHero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admínistrativo se
gL.ido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Andrés
Tienda Núñez, Sargento de Infilnterül, quien postu.a por si mis
mo, y de otra, como demanJa-<..a, la Administ.ración Pública,
representada y deCendida por el Abogado de.l Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de julio y 4 de sep
tiembre de Ul79, se ha dictado sentencia, con Cecha 10 de marLO
de U183, cuya parte dispositiva es como sigue:

...Fallamos: Que estimando parcialmente el -recurso conten
cioso adlllinístrativo interpuesto por don Andrés Tienda Núñez,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de julio y
24 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos ,no ser
las mi!>mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencía,
lar anulamos, tJ,s¡mismo, parc,almente, reconociendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a. percibir elcomple·
mento de' destino porresponsabdidad én la. Cunción, desde la
Cet.ha. de la. 'eCectividad económica en el empleo de Sargento,
hasta .a entrada en vigor de lb Ley 5/19'nl, de II de marzo,
corJdenando a la Administración al pago de las cantidades que
resulten, sin expresa ímposíción de costas.

Firme que sea la .presente ser.tencia, remítase testimonio de
la misma con el expeclJente adminístrativo al Ministerio de
Defpnsa. para su ejecución y cump;imiento. _

Así por esta nuestra sf'ntenciá, de la que se uniré. c€rtífica
ción al rollo, lo pronunc1amos, mandamos y fIrmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo 'establecido en la Ley
regu anora de la JurisdIcción Cont-encioso-Administrativa de 27
C!'~ dlcif'mbre de }Q,'j6. y en uso de ias Cacultades que me con·
fierf' el flfti-:t.l0 3,° d<: la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/}982,. de 16 dt; marzo· dispongo que se. cumpla en sus
proplO!:> térmJDos ia expn'sada sentencia.

Lo "l.ue comunico a VV. EE
Dios guarde a, VV. EE, muchos años.
MadriJ, 21 d-e julio de 1983.-P. D., el Secretaría general

P¡H8 Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PaJlarés.

Ex,nllJs Sres. SubSe<cretario d3 Política de Defensa y General
DIrector de Mutl.ados de Guerra por la Patria.

ORDEN lIII02672/l9R3, de 21 C"! ;ulio,por ·la Que
Se dispone el .:umpUmiento de la sentencia de la
Audienc¡Q NacionaL. dlctaaa con fecha 17 de febrero
de 1983, en el recurso contencwso·adminlstratlvo
interpuesto Dor don Jaime 1'Quráiáll Touriñán, Sar
gento de lnfunleri':l. Caballero MutiLado Perma·
nen.te.

Excmos. SreS.: En el recurs,O C-:Jntencioso·fÍdministrativo se·
guido ('n úniCa lmtancia ante la SeccIón Tercera de la Audiencia
nacional, .entre partes. de una, como demanda.nte, don Jaíme
Touriñán Touríñán, Sargento de InfaDteria, quien postula por si


